
en su derecho, advirtiéndole que, será sancionado con la
retirada temporal de la licencia, si transcurrido dicho plazo
siguen sin adoptarse las medidas requeridas.

Contra la presente Resolución por ser de trámite no
cabe recurso alguno.

Santander, 10 de septiembre de 2007.–El alcalde (firma
ilegible).
07/12811

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado
y Servicio de Recogida de Basura para el tercer trimestre
de 2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de septiem-
bre de 2007 se aprobaron inicialmente los padrones de
Agua, Basura y Alcantarillado, correspondientes al tercer
trimestre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de
la Ley General Tributaria se exponen al público por plazo
de veinte días hábiles para oír reclamaciones, contando a
partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo presentar
los interesados recurso de reposición contra los mismos
durante el plazo de un mes contando desde el día
siguiente al de finalización de exposición pública, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2c) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales; contra la desestimación expresa o presunta de
recurso de reposición se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazo
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción;
asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes, entendiéndose
aprobados definitivamente en el supuesto de que transcu-
rrido dicho plazo, no se presentara ninguna.

Se fija el período de recaudación de las Tasas por
Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Servicio
de Recogida de Basura que se ponen al cobro desde el
quince de octubre hasta el treinta de diciembre, ambos
inclusive, mediante domiciliación bancaria o en las depen-
dencias de Caja Cantabria, previa comunicación que a tal
efecto será remitida al domicilio tributario. Quienes no reci-
ban dicha comunicación se podrán personar en las ofici-
nas municipales. Transcurrido el plazo sin haberse hecho
efectivas las deudas, las mismas serán exigibles por el
procedimiento de apremio, el cual devengará un recargo
del 20%, así como los intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Mataporquera, Valdeolea, 21 de septiembre de
2007.–El alcalde, Ángel Calderón Saiz.
07/13055

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el año 2007, y aper-
tura del período de cobro.

Por acuerdo adoptado en fecha de 13 de septiembre de
2007 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Val de San Vicente se aprobó el padrón fiscal correspon-
diente al Impuesto sobre Actividades Económicas del
Ayuntamiento de Val de San Vicente para el ejercicio
2007.

Dicho padrón estará expuesto al público en las oficinas
municipales de Val de San Vicente, en Pesués, durante el
plazo de veinte días hábiles contados desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria. Los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Val de San Vicente durante el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la finaliza-
ción de la exposición pública de los padrones.

Los ingresos en período voluntario podrán efectuarse
entre los días 15 de octubre y 3 de diciembre de 2007,
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivos los pagos en
las oficinas municipales de Val de San Vicente, en Pesués,
los lunes, martes y jueves de dicho período, en horario de
9:30 a 14:00 horas.

Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, las
deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, apli-
cándose un recargo del 5% más los intereses y recargos
que procedan.

Pesués, Val de San Vicente, 19 de septiembre de
2007.–El alcalde, Miguel A. González Vega.
07/13057

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Información pública del pago de expedientes de expropia-
ción forzosa.

Se informa que la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria va a proceder a efectuar el pago de
expedientes de expropiación forzosa en diferentes térmi-
nos municipales de la región.

La relación de afectados figura expuesta en los tablones
de anuncios de los diversos Ayuntamientos.

AYUNTAMIENTO FECHA HORA

ARENA DE IGUÑA 09/10/2007 10:30
SANTIURDE DE REINOSA 09/10/2007 11:30
PIÉLAGOS 11/10/2007 10:00
PUENTE VIESGO 11/10/2007 11:00
CASTAÑEDA 11/10/2007 12:00
SANTA Mª DE CAYÓN 11/10/2007 13:00
MEDIO CUDEYO 11/10/2007 14:00

Santander, 14 de septiembre de 2007.–El jefe de la
Demarcación, Vicente Revilla Durá.
07/13013

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes con destino a la promoción y fomento del asociacio-
nismo para asociaciones sin ánimo de lucro que lleven a
cabo actividades culturales, educativas, formativas, asis-
tenciales, etc…, en el término municipal de Piélagos que
sean de interés municipal.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha de regir la
concesión de subvenciones destinadas a la promoción y
defensa del asociacionismo y participación ciudadana en
el Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente al ejercicio
fiscal 2007, de acuerdo con el siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Es objeto de esta
convocatoria la regulación de concesión de subvenciones
por parte del Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente
al ejercicio 2007, con destino a la promoción y fomento del
asociacionismo y la participación ciudadana, para contri-
buir al fortalecimiento del tejido social, promocionar la cali-
dad de vida y el bienestar de los ciudadanos y garantizar
la representación y defensa de los intereses generales o
sectoriales.
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2.- Regulación de bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. de fecha 11 de
noviembre de 2005.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 451.489.00, por una cuantía estimada de 7.500
euros; así como, para las AMPAS, con cargo a la partida
presupuestaria 422.481.03, por cuantía estimada de
10.000 euros.

4.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la
condición de beneficiario las asociaciones que carezcan
de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades subvencio-
nables en el término municipal, bien sean, culturales, edu-
cativas, formativas, recreativas, asistenciales, de recupe-
ración o conservación del patrimonio histórico, artístico,
cultural, religioso u otras de interés municipal, dentro del
ejercicio presupuestario, siempre que cumplan los
siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en el
momento de la solicitud, así como tener todos los datos
inscritos actualizados.

- Que se trate de asociaciones inscritas en el Registro
de la Comunidad Autónoma y de cuya actividad se bene-
ficien vecinos del término municipal.

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas
económicas concedidas y percibidas con anterioridad a la
presente convocatoria.

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de
prohibición para adquirir la condición de beneficiario.

5.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men de concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al Concejal del área
o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

7.- Presentación de solicitudes y documentación a apor-
tar: Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas
en los Registros Municipales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles
contados desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación.
- Acreditación de la condición de representante.
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende

la subvención, en que deberán de hacer constar el presu-
puesto pormenorizado, los objetivos que persigue, lugar o
lugares de celebración, fechas previstas de realización y
número de participantes, indicando las actividades desa-
rrolladas en los últimos tres años, en Piélagos, así como
el número de participantes en cada una.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en nin-
guna de las causas que prohíben la obtención de la con-

dición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras
Administraciones o instituciones para los mismos fines; y
de haber justificado las subvenciones concedidas en ejer-
cicios anteriores, en su caso.

- Certificación de la Agencia Tributaria acreditativa, de la
Tesorería General de la Seguridad Social y del Ayun-
tamiento acreditativas de estar al corriente de las obliga-
ciones fiscales cuando el importe de la subvención
exceda de 1.000 euros. Si el importe fuere inferior, bastará
una mera declaración del solicitante.

- Certificado del presupuesto del ejercicio que se
corresponda con el de la convocatoria.

- Certificado de tenencia de sede en el término munici-
pal, así como su régimen (propiedad, arrendamiento, pre-
cario, etc…)

- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde
su inscripción en un registro público.

- Declaración responsable del representante de la aso-
ciación del número de socios al corriente de las cuotas
efectivamente cobradas.

8.- Criterios de otorgamiento: Para la concesión de la
subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios de
ponderación:

A) Atendiendo a las características de la asociación:
- La utilidad pública y social de la asociación, en virtud

de las actividades realizadas anteriormente.
- Número de socios al corriente de las cuotas efectiva-

mente cobradas.
- Criterios de solvencia, atendiendo a la antigüedad de

la asociación, tenencia de sede social y grado de cumpli-
miento de proyectos anteriores.

B) Atendiendo al proyecto que se formula:
- Interés social y ámbito del proyecto.
- Presupuesto del proyecto.
- Ayudas obtenidas por otras Administraciones.
- Presentación del proyecto.

9.- Criterios de valoración y cuantificación:
I) Valoración de la asociación: ( hasta 20 puntos)
1.- Utilidad Pública e interés social de la asociación: Se

valorará de manera abierta en función del número de acti-
vidades realizadas en los últimos tres años, teniendo en
cuenta tanto la variedad de las actividades como la reper-
cusión social de las mismas. Se adjudicará un máximo de
10 puntos.

2.- Número de socios de pleno derecho al corriente de
pago:

- Hasta 50 socios ………………………………. 1 punto.
- De 51 a 200 socios ………………………….. 2 puntos.
- De 201 a 500 socios…………………………. 3 puntos.
- Más de 500 socios………………………….... 5 puntos.
3.- Criterios de solvencia:
a) Por la antigüedad de la asociación desde su inscrip-

ción en un registro público:
- Hasta 2 años…………………………………… 1 punto.
- De 2 a 5 años …………………………………. 2 puntos.
- Más de 5 años………………………………… 5 puntos.
Excepcionalmente, cuando se trate de asociaciones

educativas de padres y madres, no se tomará en cuenta
el criterio de solvencia de antigüedad de la asociación pre-
visto en el párrafo anterior, sino que se valorará el porcen-
taje de nº de socios de la asociación con respecto al nº de
alumnos en base a lo siguiente:

- Hasta un 30% …………………………………. 1 punto.
- De 31% a 65% años ………………………… 2 puntos.
- Más de 65 %………………………………….. 5 puntos.
b) Tenencia de sede social:
- Cedida por el Ayuntamiento …………………. 0 puntos.
- Domicilio de un particular ……………………. 1 punto.
- Régimen de precario …………………………. 1 punto.
- En propiedad sin cargas …………………..... 3 puntos.
- En arrendamiento …………………………… 5 puntos.
- En propiedad con cargas ………………….... 6 puntos.
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c) Por el grado de cumplimiento de programas anterio-
res se concederá hasta 4 puntos.

II) Valoración del proyecto. (hasta 20 puntos).
a) Interés social y ámbito del proyecto: se valorará de

forma abierta, en función del impacto social del programa
y del ámbito territorial en el que se desarrolla (todo el
municipio, localidades o barrios), hasta 5 puntos.

b) Presupuesto del proyecto:
- Hasta 1.000 euros ……………………………. 1 punto.
- De 1001 a 3000 euros ……………………… 3 puntos.
- De 3001 a 12.000 euros ……………………. 5 puntos.
- De 12001 a 30.000 euros …………………... 7 puntos.
- Más de 30.001 ……………………………... 10 puntos.
c) Por la no obtención de ayudas por otras

Administraciones Públicas o instituciones para el mismo
fin, se concederán 2 puntos.

d) Por la presentación del proyecto:
- Formato ….…………………………………... 2 puntos.
- Claridad ……………………………………...... 1 punto.
El valor económico del punto será el resultado de dividir

el número total de puntos otorgados por la valoración
entre el crédito presupuestario, sin que en ningún caso el
importe de la subvención pueda exceder de 3.000 euros o
del 50% del presupuesto del proyecto para el que se soli-
cita la subvención.

10.- Plazo de resolución y notificación: El procedimiento
administrativo de concesión de la subvención será
resuelto y notificado en el plazo máximo de seis meses
contados desde la fecha de publicación de la presente
convocatoria, transcurrido el cuál, se tendrá por desesti-
madas las solicitudes salvo resolución expresa posterior.
La resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma cabe recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno Local.

11.- Publicación: Resuelta la convocatoria, se procederá
a su publicación en el tablón de anuncios de la
Corporación con expresión de la convocatoria, crédito pre-
supuestario, beneficiarios, cantidad concedida, finalidades
de la subvención y relación de solicitudes desestimadas
con su motivo. Cuando el importe individualizado de las
subvenciones concedidas sea igual o superior a 3.000
euros, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria de un extracto de la resolución por la que se
ordena su publicación, indicando los lugares donde se
encuentra expuesto su contenido íntegro.

Piélagos, 30 de agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/13060

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio de convocatoria para la concesión de subvencio-
nes con destino a la promoción y fomento del asociacio-
nismo y participación ciudadana en actividades deporti-
vas.

Por Resolución de Alcaldía de fecha de 30 de agosto de
2007, se ha aprobado la convocatoria que ha de regir la
concesión de subvenciones destinadas a la promoción y
defensa del asociacionismo y participación ciudadana en
actividades deportivas en el Ayuntamiento de Piélagos,
correspondiente al ejercicio fiscal 2007, de acuerdo con el
siguiente contenido:

1.- Objeto, condiciones y finalidad: Es objeto de esta
convocatoria la regulación de concesión de subvenciones
por parte del Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente
al ejercicio 2007, con destino a la promoción y fomento del
asociacionismo y la participación ciudadana en la realiza-
ción de programas o participación en actividades deporti-
vas, en aplicación de las políticas municipales de ocio y
esparcimiento.

2.- Regulación de Bases: En lo no dispuesto en la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ordenanza
General de Subvenciones, en las que se encuentran regu-
ladas las bases, publicadas en el B.O.C. de fecha 11 de
noviembre de 2005.

3.- Crédito presupuestario: La cuantía de la presente
subvención se concederá con cargo a la partida presu-
puestaria 452.489.00, por una cuantía estimada de
30.000 euros;

4.- Requisitos de los beneficiarios: Podrán obtener la
condición de beneficiario las asociaciones que carezcan
de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades, proyectos o
programas deportivos en el término municipal, dentro del
ejercicio presupuestario en el que se le concedió la sub-
vención, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro Municipal de
Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en el
momento de la solicitud, así como tener todos los datos
inscritos actualizados.

- Tener la sede o domicilio social y realizar sus activida-
des en el término municipal de Piélagos.

- Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas
económicas concedidas y percibidas con anterioridad a la
presente convocatoria.

- No encontrarse incursa en ninguna de las causas de
prohibición para adquirir la condición de beneficiario.

5.- Régimen de concesión: Las subvenciones a que se
refiere la presente convocatoria serán concedidas en régi-
men concurrencia competitiva, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y ss. de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones y artículos 23 y ss. de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

6.- Órganos de tramitación y resolución: La instrucción
de los expedientes le corresponderá al Concejal del área
o funcionario que se determine en la convocatoria. Tras la
instrucción, por la Comisión Informativa correspondiente
se emitirá informe que será remitido, de nuevo, al órgano
instructor para la emisión de propuesta de resolución pro-
visional, que será elevada a la Junta de Gobierno Local
para su resolución definitiva. El acuerdo de concesión
será notificado a los interesados en el plazo de diez días
siguientes a su adopción, y será publicado en la página
web del Ayuntamiento.

7.- Presentación de solicitudes y documentación a apor-
tar: Las solicitudes de concesión deberán ser presentadas
en los Registros Municipales, o por cualquiera de los
medios regulados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles
contados desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Cantabria, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del C.I.F. de la asociación.
- Acreditación de la condición de representante.
- Memoria o proyecto concreto para el que se pretende

la subvención, en que deberán de hacer constar el presu-
puesto pormenorizado, los objetivos que persigue.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en nin-
guna de las causas que prohíben la obtención de la con-
dición de beneficiario; de las ayudas concedidas por otras
Administraciones o instituciones para los mismos fines; de
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, de la
Seguridad Social y de Ayuntamiento.

- Presupuesto del ejercicio que se corresponda con el
de la convocatoria.

- Certificado de la antigüedad de la asociación, desde
su inscripción en un registro público.

- Certificación acreditativa del nº de socios.
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